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Nº de asunto: 1021-2019 

 

ASUNTO: Cuestión de inconstitucionalidad 

planteada por la Sección 7ª de la Sala de lo 

Contencioso-administrativo de la Audiencia 

Nacional. 

 

SOBRE: Artículo único del Real Decreto-ley 

2/2016, de 30 de septiembre, por el que se 

introducen medidas tributarias dirigidas a  la 

reducción del déficit público, que da nueva 

redacción a la disposición adicional 

decimocuarta (“Modificaciones en el 

régimen legal de los pagos fraccionados”)  de 

la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, por posible 

vulneración de los arts. 31.1 y 86.1 CE. 

 

 

 

 

 El Pleno, en el asunto de referencia, a propuesta de la Sección Tercera, acuerda: 

 1. Admitir a trámite la cuestión que, mediante las anteriores actuaciones, plantea la Sección 

7ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el procedimiento 

ordinario núm. 908/2016, en relación con el artículo único del Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de 

septiembre, por el que se introducen medidas tributarias dirigidas a  la reducción del déficit público, 

que da nueva redacción a la disposición adicional decimocuarta (“Modificaciones en el régimen 

legal de los pagos fraccionados”)  de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, por posible vulneración de los arts. 31.1 y 86.1 CE. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) LOTC, reservar  para sí el 

conocimiento de la presente cuestión. 

 3. Dar traslado de las actuaciones recibidas, conforme establece el artículo 37.3 de la Ley 

Orgánica de este Tribunal, al Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus 

Presidentes, al Gobierno, por conducto de la Ministra de Justicia, y al Fiscal General del Estado, al 

objeto de que, en el improrrogable plazo de quince días, puedan personarse en el proceso y formular 

las alegaciones que estimen convenientes. 

 4. Comunicar la presente resolución a la Sección 7ª de la Sala de lo Contencioso-

administrativo de la Audiencia Nacional  a fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

35.3 LOTC, permanezca suspendido el proceso hasta que este Tribunal resuelva definitivamente la 

presente cuestión. 

 5. Publicar la incoación de la cuestión en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Madrid, a nueve de abril de dos mil diecinueve. 
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